
BANCO CENTRAL DE CHILE

S A NT I A G O

ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESION N~ 1.682 DEL COMITE EJECUTIVO DEL Bfu~CO

CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 16 DE OCTUBRE DE 1985.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente, don Enrique Segue1 More1;
Vicepresidente, don Alfonso Serrano Spoerer;
Gerente General, don Jorge Court Moock.

Asistieron, además, los señores:

Fiscal, don José Antonio Rodríguez Ve1asco;
Director Administrativo, don José Luis Corva1án Bücher;
Director de Política Financiera, don Fernando Escobar Cerda;
Director Coordinador Deuda Externa, don Hernán Somervi11e Senn;
Director de Operaciones, don Santiago Po11mann Azancot;
Director Asesor Comité Ejecutivo, don C1audio Pardo Echeverría;
Director Internacional Subrogante, don Adolfo Go1denstein K1ecky;
Secretario General, señora Carmen Hermosi11a Valencia;
Prosecretario, señora Loreto Moya Gonzá1ez.

1682-01-851016 - Crea Sección Control de Operaciones,
Departamento Administración de Cambios Nombramientos
indica - Memorándum N° 223 de la Dirección Administrativa.

dependiente
en cargos

del
que

El señor Director Administrativo propuso modificar la estructu
ra orgánica del Banco, a objeto de crear una nueva Sección, que se
denominaria "Sección Control de Operaciones", dependiente del Departamen
to Administración de Cambios de la Gerencia de Cambios Internacionales.

Al respecto, informó que dicha proposición emana de una suge
rencia de la Dirección de Operaciones, en orden a dividir en dos la
actual Sección Administración de Cambios, debido a la gran carga de
trabajo que ésta última ha ido acumulando con los distintos acuerdos
sobre pago y devolución de diferencial cambiario, por concepto de dólar
preferencial.

La Sección Administración de Cambios estaria encargada de
supervisar las operaciones de pagos y devolución cambiario por aplicación
de los Acuerdos N~s. 1466-03-820903, 1657-03-850627 Y 1672-11-850821, con
su correspondiente proceso computacional y archivo de los antecedentes.
La Sección Control de Operaciones quedaría a cargo de supervisar la
contabilización y control de operaciones acogidas a los Acuerdos N~ s ,
1470-15-820929 Y 1470-14-820920 Y la contabilización y emisión de los
documentos generados por aplicación de las normas de los Acuerdos N~ s .
1466-03-820903 Y sus modificaciones, 1657-03-850627 y sus modificaciones
y 1672-11-850821.

Para llenar el cargo de Jefe Sección Control de Operaciones se
propone a la señorita Isabel Margarita Gana, quien actualmente desempeña
el cargo de Jefe de Sección Operaciones de la Gerencia de Va1paraiso,
cargo en el cual se designaria a don Raúl Pizarro.
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El Comité Ejecutivo concordó con la proposición del Director
Administrativo y acordó 10 siguiente:

1" Crear la Sección Control de Operaciones, dependiente del Departamen
to Administración de Cambios.

2" Crear el cargo de Jefe Sección Control de Operaciones, con una plaza
y Categoría 8.

3" Aprobar la nueva estructura organ1ca del Departamento Administración
de Cambios y sus respectivas descripciones y requisitos de cargo que
se acompañan como Anexo a la presente Acta y forman parte
integrante de ella.

4" Destinar y nombrar, a contar del 1" de noviembre de 1985, en el
cargo de Jefe Sección Control de Operaciones del Departamento
Administración de Cambios, a la señorita ISABEL MARGARITA G~~A

MULLER, manteniendo su actual encasillamiento y remuneración.

5" Destinar y nombrar, a contar del 1" de noviembre de 1985, en el
cargo de Jefe Sección Operaciones de la Gerencia de Valparaíso, al
señor RAUL PIZARRO PIZARRO, manteniendo su actual encasillamiento y
remuneración.

6" Facultar al Director Administrativo para efectuar las modificaciones
que correspondan a la Planta contenida en el Título 1, Capítulo XXII
del Reglamento Administrativo Interno.

1682-02-851016 - Impresión de billetes y acuñación de monedas para año
1986 - Memorándum N° 224 de la Dirección Administrativa.

El señor Director Administrativo sometió a consideración del
Comité Ejecutivo, un proyecto de acuerdo relacionado con las necesidades
de circulante para el año 1986.

Sobre el particular, informó que la Dirección de Política
Financiera ha elaborado el Programa estimado de circulante para ese año,
en el cual se señala una cantidad aproximada, entre billetes y monedas,
del orden de los $ 126 a $ 136 mil millones.

Basándose en esta estimación, la Tesorería General del Banco ha
estudio sobre los requerimientos de papel moneda, impresión de
y acuñación de monedas para el año 1986, el que considera,

la reposición de billetes con el fin de mantener una buena
del circulante y la necesidad de mantener un stock de seguridad
equivalente al total de las cuentas corrientes que el sector
mantiene en el sistema financiero, más un 10% de los depósitos a

hecho un
billetes
además,
calidad
global
privado
plazo.

Del resultado de dicho estudio se desprende que es necesario
imprimir 28.000.000 de piezas de billetes de $ 5:000.-; 50.400.000 piezas
de billetes de $ 1.000.-; 19.600.000 piezas de billetes de $ 500.-.
Asimismo, correspo~dería acuñar 11.000.000 de piezas de monedas de $
100.-; 25.000.000 de piezas en monedas de $ 10.-; 4.000.000 de piezas de
monedas de $ 5.- Y 5.000.000 de piezas de monedas de $ 1.-.
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Ante una consulta formulada por el señor Presidente respecto a
la proyección elaborada por la Dirección de Política Financiera, el señor
Escobar indicó que ella está basada en un supuesto de inflación de 20%
para el año 1986, que lleva implícito un crecimiento real en las necesi
dades de billetes y monedas. Este estudio contempla un margen de seguri
dad de estimación de más menos 10%.

El Comité Ejecutivo estuvo de
efectuadas por la Dirección Administrativa
elaboración de billetes y monedas para
siguiente:

acuerdo con las proyecciones
en lo que dice relación con la
el próximo año, acordando lo

1" Autorizar la orden de impresión de billetes y acuñación de monedas
como programa año 1986 que se indica a continuación:

Billetes de $ 5.000.-

Billetes de $ 1.000.-

28.000.000 de piezas, 10 que equivale
a un monto de $ 140.000 millones.

50.400.000 de piezas, 10 que equivale
a un monto de $ 50.400 millones.

Billetes de $

Monedas de $

Monedas de $

Monedas de $

Monedas de $

500.-

100.-

10.-

5.-

1.-

19.600.000 de piezas, lo que equivale
a un monto de $ 9.800 millones.

11.000.000 de piezas, lo que equivale
a un monto de $ 1.100 millones.

25.000.000 de piezas, lo que equivale
a un monto de $ 250 millones.

4.000.000 de piezas, lo que equivale a
un monto de $ 20 millones.

5.000.000 de piezas, lo que equivale a
un monto de $ 5 millones.

2. - Facultar al Gerente General para suscribir con Casa de Moneda de
Chile, el contrato de prestación de servicios correspondiente.

3.- Facultar al Tesorero General para colocar en Casa de Moneda de Chile
la correspondiente orden de impresión de billetes y acuñac í ón de
monedas, previa suscripción del contrato de prestación de servicios
señalado en el número 2. Las órdenes podrán colocarse por parciali
dades.

4.- Autorizar al Director Administrativo para llamar a licitación para
proveeer de papel para billetes al Banco Central de Chile por 2.600
resmas para billetes de $ 1.000.- y 1.000 resmas para el billetes de
$ 500.-

5.- Facultar a la Gerencia Administrativa para pagar los gastos que
irrogue la orden de impresión y acuñación acordada.

6.- El Tesorero General deberá efectuar a fines de abril de 1986, un
reestudio del programa de impresión y acuñación acordado para verifi
car las variaciones que puedan haber sufrido los supuestos sobre los
que se basan las proyecciones y de ser necesario proponer, en esa
oportunidad, una nueva orden de elaboración.
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Autoriza a empresas residentes en Chile que hayan

extranjera mediante la constitución de depósitos en el
pasivos, para pagar anticipadamente su deuda reestructu-

Memorándum N° 170 de la Dirección de Operaciones.Banco Central -

renegociado sus
rada en moneda

1682-03-851016

El señor Director de Operaciones informó que la firma
ha solicitado se la autorice para suscribir con sus

acreedores externos, un convenio de renegociación de deudas en el cual se
contemplan cláusulas de prepago obligado en caso de producirse excedentes
de caja más allá de lo presupuestado.

Sobre el particular, indicó que consultado el Director Coordi
nador de la Deuda Externa al respecto, éste ha manifestado su aprobación
a la petición, señalando, además, la conveniencia de emitir normas
generales sobre la materia, por cuanto en la actualidad existen varios
convenios de acreedores, suscritos entre importantes empresas del sector
privado corporativo y sus acreedores externos e internos, en donde se
estipula que en caso de producirse excedentes de caja más allá de 10
presupuestado se procederá a prepagar parte o el total de la deuda
reestructurada. Hace presente el citado Director que dicha posibilidad
para los acreedores externos hoy en día no existe, salvo el caso de las
deudas acogidas al Acuerdo 1525-01-830725, 10 cual implicaría que de
producirse la situación antes descrita ello podría significar el incum
plimiento de muchos convenios en el futuro.

Como una forma de solucionar esta situación sugiere se permita
el prepago de deuda externa, mediante depósito en el Banco Central, sólo
si se dan las siguientes condiciones:

Sólo podrán optar al prepago aquellas empresas que hayan reestructu
rado más de un 70% de sus pasivos.

El prepago sólo se podrá realizar en fechas posteriores al vencimien
to del crédito original reestructurado.

Excluir la posibilidad de prepago a aquellas empresas que actualmente
tengan pasivos acogidos al Acuerdo N" 1525-01-830725 a fin de evitar
que las empresas en esta situación se aboquen al pago prioritaria
mente de las obligaciones no acogidas al Acuerdo 1525.

Cualquier prepago deberá efectuarse con posterioridad al 1" de enero
de 1987 a fin de evitar la obtención de pagarés de dólar preferencial
mediante la posibilidad de prepagos.

La Dirección de Operaciones concuerda con la proposición de la
Dirección Coordinadora de la Deuda Externa, por 10 que somete a conside
ración del Comité Ejecutivo el proyecto de acuerdo respectivo.

Luego de un intercambio de opiniones sobre el particular, el
Comité Ejecutivo acordó, con el objeto de prevenir situaciones que puedan
presentarse derivadas de convenios de renegociación de pasivos que
empresas residentes en Chile puedan pactar con sus acreedores, en los que
se establezcan prepagos obligados con motivo de generarse en la deudora
excedentes de caja en exceso sobre los presupuestados u otras circunstan
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cias. autorizar a las empresas residentes en Chile que hayan renegociado
sus pasivos exigibles. para proceder al pago anticipado total o parcial
de sus obligaciones renegociadas en moneda extranjera. en los términos
que contemplen los correspondientes Convenios de Renegociación que hayan
suscrito con sus respectivos acreedores. siempre que se cumplan las
siguientes condiciones:

a) Podrán optar al prepago que autoriza este Acuerdo sólo aquellas
empresas que hayan convenido con sus acreedores la renegociación de
más del 70% de sus pasivos exigibles totales.

b) El pago anticipado de tales obligaciones sólo se podrá realizar a
partir del 1" de enero de 1987. En todo caso. el conjunto de pagos
y prepagos de estas deudas renegociadas. acumulado a una determinada
fecha. no podrá ser superior al monto de esas mismas obligaciones
que. de acuerdo con los vencimientos originalmente pac tados de las
mismas. hubiera estado vencido a esa misma fecha.

c) Las empresas que mantengan pasivos exigibles acogidos a los Acuerdos
1525-01-830725 ó 1672-11-850821 y sus respectivas modificaciones.
sólo podrán optar al pago anticipado que autoriza este Acuerdo
siempre que dicho prepago se aplique proporcionalmente a la totali
dad de sus pasivos exigibles renegociados.

d) Los pagos y prepagos de obligaciones que estén sujetas al "Proceso
de Reestructuración de la Deuda Externa Chilena". sólo podrán
hacerse mediante la constitución de depósitos en el Banco Central de
Chile en favor de los respectivos acreedores externos. en conformi
dad a las normas que rigen dicho "Proceso".

1682-04-851016 - Corporación Nacional del Cobre - Autoriza para otorgar
su aval a las obligaciones que contraiga su filial en Estados Unidos de
América. con motivo de la emisión de pagarés en dólares que esta última
realizará - Memorándum Na 171 de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones dio cuenta de una petición de
la Corporación Nacional del Cobre. Code Lco-Ch í l e , en la que solicita
autorización para otorgar su aval a las obligaciones que contraiga su
filial "Corporación del Cobre (U, S.A.) Lnc ¿" - constituida en el año 1974
en la ciudad de Nueva York. y cuyo único accionista es Codelco-Chile 
con motivo de una emisión de pagarés en dólares que dicha filial realiza
rá hasta la suma de US$ 5.000.000.-.

Sobre esta materia. el señor Santiago Po1lmann señaló que
Codelco-Chile const ituyó la sociedad de que se trata con recursos pro
pios. con un capital inicial de US$ 200.000.- que en este momento es del
orden de US$ 280.000.- producto de las utilidades que se han generado.

La Sociedad. cuyo objetivo es amplísimo. está analizando la
posibilidad de colocar pagarés emitidos por la "Corporación del Cobre
(U, S.A.) lnc." en el mercado americano. con el objeto de obtener finan
ciamiento para la compra de insumos en ese país. lo que significa poster
gar las remesas correspondientes a dichas compras por el mismo plazo de
los pagarés.

Q
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Los pagarés a emitir serían "al portador" y por plazos mínimos
de 90 días y/o múltiplos de 90 días, a una tasa Prime más un spread que
fluctuaría entre el 2% y un 3% anual.

Informó el señor Pollmann que en primera instancia Codelco
Chile solicitó la autorización para otorgar su aval considerando la
posibilidad de que se le otorgara acceso al mercado de divisas pero
posteriormente, y de acuerdo a conversaciones sostenidas con dicha
Corporación, en las que se les hizo presente que el aporte se materializó
con recursos propios, accedió a que la operación se efectuara con divisas
propias.

El Comité Ejecutivo acordó autorizar a la Corporación Nacional
del Cobre de Chile (CODELCO-Chile) para que otorgue su aval a las obliga
ciones que contraiga su filial en los Estados Unidos de América "Corpora
ción del Cobre (U.S.A.) Inc." mediante la emisión de pagarés al portador,
hasta por la cantidad de US$ 5.000.000 (cinco millones de dólares de los
Estados Unidos de América), más sus correspondientes intereses.

La presente autorización es sin acceso al mercado de divisas.

1682-05-851016 - - Castigo con cargo a reservas en
moneda extranjera - Memor&ndum N

d

172 de la Dirección de Operaciones.

El señor Director de Operaciones informó a continuación que el
solicita autorización para castigar con cargo a sus

reservas en moneda extranjera, hasta la suma de i 4.000.- correspondien
tes a diferencia liquidada en exceso en Orden de Pago N" 706878, recibida
del Banco Santander de Londres, a favor del señor .

De acuerdo a lo señalado por el dicha
diferencia se originó por un télex recibido de su corresponsal en
Londres, en que indicó erróneamente el importe del mencionado documento
por i 9.161,69 debiendo ser i 5.161,69, lo cual los indujo a un error
involuntario al declarar a este Banco Central un mayor ingreso de divisas
de i 4.000.-.

Hizo presente el señor Pollmann que la Superintendencia de
Bancos e Instituciones Financieras, en Oficio N" 2694 del 9 de agosto de
1985, otorgó su autorización a esa empresa bancaria para efectuar el
castigo, previa conformidad de este Instituto Emisor. En dicho Oficio,
la referida Superintendencia impartió, además, instrucciones sobre la
forma como debe reponer sus reservas en moneda extranjera en el caso que
se produzca la recuperación de la cifra antes señalada.

El Comité Ejecutivo, teniendo presente la autorización otorgada
por la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, en Oficio
N" 002694 del 9 de agos to de 1985, acordó autorizar al

para castigar con cargo a sus reservas en moneda extranjera, hasta
la suma de i 4.000.- correspondiente a una diferencia liquidada en exceso
en Orden de Pago N" 706878, rec ibida del Banco de Santander, Londres, a
favor del señor
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Para formalizar lo anterior, deberán dar cumplimiento a las
instrucciones impartidas por la Superintendencia de Bancos e Institucio
nes Financieras. en Circular NO> 1652. de 14 de diciembre de 1979 y carta
de fecha 9 de agosto de 1985; Y a las que se contienen en el NO> 9 del
Capítulo 111. del Compendio de Normas de Cambios Internacionales. por lo
que deberán reflejar. en la Posición de Cambios. los ingresos bajo el
código 15.25.28 "Tr ans a cc i one s Varias". y los egresos bajo el Código
25.26.03 "Otras transacciones del Sector Privado". adjuntando a las
respectivas Planillas. copia de esta autorización.

La presente autorización es válida hasta el 15 de noviembre de
1985.

1682-06-851016 - - Registro. fuera de plazo, de dos
obligaciones de que calificaban para
dólar preferencial - Memorándum N° 173 de la Dirección de Operaciones.

El señor Santiago Pollmann recordó que por Acuerdo NO> 1556-17
840222 se estableció la obligación de registrar en este Banco Central las
operaciones susceptibles de acogerse al Acuerdo NO> 1466-03-820903 Y sus
modificaciones.

Sobre el particular, indicó que el ha presen
tado una solicitud de inscripción fuera de plazo de dos obligaciones a
nombre de correspondientes a los
créditos N"s. 846001000051 y 846001000078 por US$ l.lOO.OOO ~- y US$
854.700,85, respectivamente, que calificaban para dólar preferencial,
aduciendo que por un error administrativo no registró oportunamente
dichas operaciones en este Organismo.

Por otra parte, la Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras. mediante Oficio Ordinario NO> 704 del 3 de octubre de 1985,
dirigido al señor Presidente del Banco Central de Chile, informó que el
error se produjo por una mala interpretación de la información que
arrojaba el sistema de cartera vencida de los créditos de exportación de
pre-embarque.

Atendiendo lo anterior. se propone facultar a la Dirección de
Operaciones para registrar, en forma extemporánea. las obligaciones de
que se trata.

El Comité Ejecutivo, en atención al manif iesto error de inter
pretación por parte del certificado por la Superinten
dencia de Bancos e Instituciones Financieras mediante su Oficio Ord , N"
704 del 3 de octubre de 1985, acordó lo siguiente:

1" Facultar a la Dirección de Operaciones para proceder al registro
extemporáneo en este Banco Central, para los efectos de lo dispuesto
en el Acuerdo N" 1556-17-840222, de las siguientes obligaciones de

en favor del



BANCO CENTRAL DE CHILE

S A N TI A G O

Sesión NO> 1. 682
16.10.85 8.-

a) Crédito NO> 846001000051 por US$ 1.100.000 otorgado con fecha 28
de julio de 1982, y

b) Crédito NO> 846001000078 por US$ 854 .700,85 otorgado con fecha 30
de julio de 1982.

20> Facultar a la Dirección de Operaciones, en relación con las solici
tudes de devolución del diferencial cambiario correspondientes a las
aludidas operaciones, en los casos en que ello sea pertinente, para
liberar al del cumplimiento del plazo establecido
en la Disposición Transitoria del Acuerdo NO> 1657-03-850627 Y sus
modificaciones.

o>
1682-07-851016 - Empresa Ferrocarriles del Es tado - t10dif i ca Acuerdo N
1676-14-850917 relacionado con la reprogramación de su deuda que mantiene
con el - Memorindum N° 174 de la Dirección de
Operaciones.

El señor Director de Operaciones recordó que en Sesión NO>
1.185, celebrada el 23 de noviembre de 1977, el Comité Ejecutivo tomó
conocimiento de una disposición del señor Mi ni s t r o de Economía, Fomento y
Reconstrucción en cuanto a que todo crédito a empresas públicas, con
refinanciamiento del Banco Central, se canalizara a través del

, el cual había dejado constancia que no asumiría riesgo
alguno sobre la recuperación de esos créditos.

En virtud de lo anterior, el Comité Ejecutivo, por Acuerdo NO>
1185-10-771123, facultó a la Dirección de Crédito Interno para refinan
ciar al los créditos concedidos por éste a las
empresas autorizadas para contratarlos por el Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción, refinanciamientos los cuales se pagarían al
Banco Central con el producto de la recuperación de dichos créditos.

El interés aplicable a los créditos sería el que cobra habi
tualmente el para sus operaciones de crédito.

Durante los años 1977 y 1978, el Banco Central refinanció
diversos créditos concedidos por el a la
Empresa de los Ferrocarriles del Estado, en base a un programa autorizado
por el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, por lo que tales
operaciones quedaron acogidas a las disposiciones del Acuerdo NO> 1185-10
771123.

Los créditos otorgados a Ferrocarriles del Estado, fueron
consolidados según Acuerdos NO>s . 1250-17-781227 y 1469-11-820922, quedan
do expresamente establecido que los nuevos saldos consolidados se docu
mentarían en los términos del ya aludido Acuerdo NO> 1185-10-771123.

En la reciente reprogramación, autorizada por Acuerdo NO>
1676-14-850917, no se hizo mención especial al referido Acuerdo, lo que
ha dado origen a una solicitud del en orden a
que se aclare esta materia.
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Dado que se trata de un crédito a cuyo refinanciamiento le ha
sido siempre aplicable el Acuerdo N" 1185-10-771123, la Dirección de
Operaciones no ve inconveniente para hacer la aclaración que requiere el

Se intercambiaron diversas opiniones al respecto, después de
las cuales el Comité Ejecutivo estimó conveniente solicitar mayores
antecedentes a la Dirección de Operaciones, por 10 que acordó dejar
pendiente de resolución esta materia.

1682-08-851016 - Ratifica autorizaciones de acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Dirección de Operaciones a firmas que se indican.

El señor Director de Operaciones sometió a ratificación del
Comité Ejecutivo las autorizaciones de acceso al mercado de divisas
otorgadas por la Dirección de Operaciones a las siguientes empresas, con
los plazos de validez que se indican en cada caso y por los montos que se
señalan:

(Para pagar a Cruz del Sur
seguro de un casco pesquero,
redes y maquinarias)

S. A. ,
panga,

US$

MONTO PLAZO

Solic. Giro

(Para pagar a Cruz del Sur S.A.,
seguro de 12 cascos de aeronaves y
riesgos propios de la actividad de
aeronavegación)

(Para pagar al Instituto de Seguros
del Estado, seguro que cubre los
bienes de su propiedad o bajo su
responsabilidad y perjuicio por
paralización de los riesgos de
incendio, terremotos y adicionales)

(Para pagar a Comerex, seguro que
cubre riesgos de responsabilidad
civil del fletador de madera sobre
cubierta, en operaciones de exporta
ción) -

US$

US$

US$

Solic. Giro

Solic. Giro

Solic. Giro
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MONTO PLAZO

(Para pagar a Comerex, seguro que
cubre riesgos de responsabilidad
civil del fletador de madera sobre
cubierta, en operaciones de exporta
ción) -

(Para convertir suma que Munchener
Ruckversicherungs Gesellschaft reci
bió en su calidad de acreedor en la
quiebra de Cía. de Seguros de Vida
BHC S. A., por primas de reaseguros
cedidas)

US$

$
(US$

11. 024,40

3.342.849,
18.668,-)

So Lí,c , Giro

Solle. Giro

(Para pagar a Alsthom Atlantique,
asistencia técnica prestada por el
señor Patrice Corbeil, en la repara
ción del motor del buque pesquero
"San Diego" , durante el período
comprendido entre el 22.7.85 y el
8.8.85)

(Prórroga hasta el 31.12.85 de auto
rización otorgada el 25.4.85 por US$
68.400.-, para pagar a The M.W.
Kellog, U.S.A., asistencia técnica
para optimizar la recuperación de
calor en el tren de precalentamiento
de la Unidad de Topping No) 2 de la
Refinería)

Empresa Nacional de Petróleo
(Prórroga hasta el 31.12.85 de auto
rización otorgada el 9.8.85, para
pagar asistencia técnica a Trouble
Schooters Associates (T.S.A.) de
Francia, para evaluar las activida
des submarinas que ENAP está desa
rrollando en el Estrecho de Magalla
nes y, específicamente, en el área
de explotación del proyecto Costa
Afuera)

(Prórroga hasta el 30.11.85 de auto
rización otorgada el 17.5.85, para
pagar a U.O.P. Process DLv í s Lon ,
asistencia técnica relacionada en
análisis de cotizaciones, especifi
caciones de compra y activación e
inspección de materiales y equipos
especiales, destinados a la remode
lación de la Unidad de Cracking
catalítico de la Refinería de Petró

leo en Concepción)

Fr.F.
(US$

US$

US$

us$

139.527,
17.496,-)

34.200,-

20.000,-

110.000, -

Solle. Giro

31.12.85

31.12.85

30.11.85
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MONTO PLAZO

(Prórroga hasta el 31.12.85 de auto
rización otorgada el 17.5.85» para
pagar a U.O.P.» Process Division» la
renovación del contrato de asisten
e ia técnica para el año 1985» por
mantención» mejoramiento y optimiza
ción de las actividades productivas
de la Refinería)

(Para pagar arriendo del buque tan
que "Tomoe 55"» correspondiente al
mes de octubre de 1985» utilizado en
el transporte de combustibles lim
pios entre los puertos chilenos. El
valor de arriendo de la nave es de
US$ 4.000.- diarios)

(Para pagar gastos de instalación y
mantenimiento de oficina comercial
en Miami» Florida» U.S.A.» destinada
a promover la venta de sus productos)

(Reembolso de honorarios» gastos de
documentación y comunicaciones»
incurridos por Lloyd's Bank Interna
tional» en su calidad de Agente para
la reestructuración de deudas de la
Compañía)

US$

US$

US$

t
(US$

89.459»80
126.624»-)

31.12.85

Solic. Giro

31.12.85

Solic. Giro

(Para pagar al Organismo de Previ
sión Belga» A.G.» GROEP» las cotiza
ciones previsionales de los técnicos
extranjeros que se encuentran labo
rando en esa empresa» correspondien
tes al año 1985) - Fr.B. 1.592.484»- 30.11.85

(US$ 30.132»-)

(Para pagar a Babcock & Wilcox»
Canadá» arriendo de herramientas y
equipos especiales para efectuar
mantención periódica en sus Plantas
de Arauco y Constitución) US$ 30.11.85

El Comité Ejecutivo ratificó las autorizaciones detalladas
precedentemente.
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Asimismo, el Comité Ejecutivo ratificó la inscripción y modifi
caC10n de los Contratos de Regalías que se acompaftan en Anexo adjunto a
la presente Acta y que forman parte integrante de ella.

1682-09-851016 Seftores Patricio Rojas Ramos y Martín Rodríguez
Guira1des - Contratación como Analistas Económicos A - Memorándum N° 227
de la Dirección Administrativa.

El Comité Ejecutivo acordó contratar a plazo fijo, por el pe
ríodo de un año a contar del 17 de octubre de 1985, a los seño res
PATRICIO ROJAS RAMOS Y MARTIN RODRIGUEZ GUIRALDES, para desempeftarse como
Analistas Económicos A, encasillándolos en Categoría 10, Tramo A, con una
remuneración única mensual de $ 61.424.-cada uno.

Durante el período de su contratación a plazo fijo, los seftores
Rojas y Rodríguez deberán obtener su título de Ingeniero Comercial.

A /~.~.(
ALFONSO ~~RANO S~~RER

Vicepresidente
ENRIQUE SEGUEL MOREL

Presidente

CARMEN HERMOSILLA VALENCIA
Secretario General

Inclusos: Anexos Acuerdo N" 1682-01-851016
Anexos Acuerdo N" 1682-08-851016

L ' / LMG/ mi Po-
2~~5P

J
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e III e ULA H 1 r; T . :

tI¡;. :¡ UA L OE O RGANI Z Ae ION y ¡: U Ne ION E S

i U f, D : GERENCIA DE C!.!lBlOS l NTEHNACIONALES e1\ PI TU i.o
_~ • ~ ~~_..!!r~_...".""'~"" .,.. · =r= -=ar~':C ::S

OESCHIPCION DE L CAIlGO

RGO

s p O ~¡ S A B L E ANT E

P E R V I S AR A

BROGAD O P OR

NC JO NES BAsrCAS :

J EFE DEPAlrfAMENTO ADMINl STI1ACION DE CA MlH OS

GEHE rn E DE CAMBIOS 1NTEHNAC lONALES

JEFE ;,ECCION ADI<lI NlSTllA CION IH'; CAf.IIIJ O::; y JI-:I,'I': SECC lllN COiJTllUI. 111':
OPEIl¡\CI ONES .
JEfE S ECC IO N QUE EL DESIGNE

FUNCI ONI~ S l.lEL C All e o

I ri r i g i r , c o o r d i nn r y c OIIITO]ul ' la np r- o bn c i ón o I" C C kl 7.0 · ele] di l'L'r"II

c i a i c rnnb i ..ir i o q u e cor-r c s po n dc a ] as o p c ru c i o nc-s 4\J C ~;c ¡iCt'1.',c n ;\
I , 1S n o rma s oc I os Acuc r dos N o s 1·1G (j-03-B20~OJ con ~;u~; mod i f i c uc i U I1l.::';

16 S'-OJ-BSOfi27 con sus mod ifi c a cion e s, 1G7 2-11-ü SCJ8 21 y d e La s s o l i 
citu jes d e ac ce s o él los Acuerdos 1470-14 y 14 70-15-8 209 29.

· ,: ;:.' 1 (¡ i~ L S ESPECIFICI,S:

l . Di r i g i r y con t r o lar l o r e cepción d c s ol ici t.u d c s d c o pc ra c í on e s ncog i das il l on
Acu erdos lJ1GG, 1.';'/ 0, l GS'/ y 1672 citados y c ontrolar s u au t.o r i z ac i ón o r-r-c h a z o ,

2 . Aprobar o r-c chaza r l ns sso Li c i t udc s d e d e vol u c i ón del d í f c r -c ric i a I c a mb i a r i o po r
ap l i c ac i ón de l a s n o r-mas d e J o s Acuerdos ]J166 , 1G57 Y l G72 c itados , corre:; púndjc!...',
les u op c r nc í on c s ' d r: ) u:; Acuer -do s 119G y 11118 Y sus modificaciones.

J . Con t.ro l o r cl P ~)gc ; : de Lo s p ;)guré s y de los c ornproban t c s tic i n t.e r-cscs (CUr()ne ~;)

cm i t i doi: pO I' :Jpl i ::: \ci éll l tk Ll:3 no rmo s eJe ]0:; AC lIel 'do:'; 111 GG, 1G~'1 Y 1 G 'I ;~ c i t.udo.: .

1'\. lr-oponc r 1¡¡ ap l i c::l ci ClI1 d e mu l ta ~ y r cc<Jl'gt>:; fi nonc í cr-o s por i nf'r-acc í on c u ..JI ACI: C!..:
do 14GG-03-~120~103. que determine 1<1 Comisión Fiscalizador"l d e No["m~IS de Co mc rc i o
Lx t.c r i o r y Cambios.

5 . Diri g i r y con t r o í o r L1 S ope r-a c i o n c s d e cuentas corrientes en pesos e xp r c s a d o s en
d ól ar-cs q ue est ..ib l c c c cl ACUCl'do 1470-1~-ü20929 .

G. Au t.ori z .u - }; I:; o pc ruc i o ne s ac()gici~s <JI Acuerdo 1ii'lO-14-020~2 9 e n lo r-e l a t i vo n pu
e;11" ":'; en fh ' S O :, 1 ·>: Pl'l:::;"HJo~; en dó .l a r cu .

7 . At.cndc r c on suI t a s d e c mp rc s n s bancu r i as , s ociedades f í nanc í c r a s y públ ico en c,cne
r ;1l .
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S A N T I A G O

UN ID AD

CARGO

DE PENDE DE

SUPERVISA A

REQU IS I TOS MINIMCS

Anexo Acuerdo N~1682-01-851016

Ge r e n c i a d e Cambios Inlernaci ona l es

Jefe Departamen t o Admini s tra c i ón de Ca mb i o s

Geren te Cambi o s I nte r nac i ona l es

J efe Se c c i ó n Admini stra c ión d e Camb ios y
J efe Sección Control de Ope r a ci one s.

Tener aproba cJ e l Terc er Nivel d e Capaci tación Bancaria.

Pe rm a ne n c i a E~per i or a 11 aRos en el Ba nc o.

Habe r ocupad o c a rgo d e . Jefatura.



Anexo Acuerdo N° 1682-01-851016

· í : . C E NT R A L DE CHILE HOJ A l ' t .

e l ncu LA !' 1 nr . :
MANUAL DE ORGANIZACION y FU N C IO N ES

eId' 1 T U Le '

,:;0

~ F or:s A B L E AIH E

;:' E Rv I S An A

3F. 0G ,I\ DO POR

~) C' 1 e i1;" :~ B ASIC AS :

DESCH l rC lON IlE !. CARG O

J EfE SI~CC ION I\lJr~ IN IST HI\C IDN IlE CJ\t.lBIClS

JEFE llEl' l\liTMll·:rnO I\ LJI'lI NI ST IlA ( '1 0 N m : CI\l'illJO~j

flUX 1L1 I\I W S III JI·11 N ! STHI\T 1VOS

EL AUXILI I\H AlnlINI STRI\TlVO ()UE DESI(; NE

FUNCIONES [lt:L C A Il GO

Supc r-v í s ar In r cccpc i ón y d i s t r i buc i ón d e nóminas d e o p c r a c i onc s
suuc c p t í b l e s d e n c ogcr- s c n l a s n o r ma s d c l o n Acuer-d o s N Q ~; 14 C,l)

03-0 2090 3 con S Ll~ lIl o d i f i c élc iones , 16 57-0 3-BSOG2"7 con S llS mudil'i
c a c í o ric s y 16 "7 2-11-0 50 8 21 Y el ;:ll' ch i vo de l o s uri t c c c de n t c s d e ta
les o pe r;1c iones .

N C1 0N E S ES PECIFICAS:

1. Su p cr-v i s ar- Las op c r a c i on c s de pn¡;os y d c vo Luc i o nc s d e d i fc r c rtc i al c umb i a r i o (l ()!'

up l i cuc i ón de l on A CIJ('I'dll~, N° ~; 14 liG, 1 Li ~) ? Y J( ; '/ ~ c i tad o s .

2. Supc rv i s ar - 1é1 d i s t r i buc i ón o las unidad es r c v í sor-as de lL1~; n ómi nas cor-r c s po n
di cI1L ( ~: ,; ;, lI p c ' l ' ; lC' i'l l ll' ~; ,' (, lIg i U:l :; ;1 1,1:, t1i: ;(l (l: ;i c i()lll ~: ; de l on I\ cUCI'UU:; lllGLi, 11)~, '1 Y
l G72 niun c i o n ndo s y ;1 d (' p ó~;i t.o s e n 1 <l CUC'Ilt.;¡ c o r r i cn t e p c:;u:, cxpr-e s adn en dC"JLI!'C"

(Acuc r-do lt\ ·¡0-1~-n211~:.!~) y el .u -ch i vo d e los nó mi na s 1" ~Vi~; ;lC]¡¡ S .

3 . Sup o r v i s u r el pru c:c:; "lI lli cnL o c ornpu t a c í o n n l d e 1<1 inforrn;:¡ci ón s oh r c opc r-uc i on r-n

s usc c p t i b le s d e ;JC O ! ',c ¡' :.;e ;11 Acu er-do N° 14GG-03-U20~03 y s u s mod i f i c uc i oncu ,

11. Su p c r v i s a r In r u v í rs i ón y p r o c e s am i c n t o compu tacional d e l a s s o l í.c í t u d c s ele d i tc
r-cn c í a I c amb i a r io p o r ap l i c a c i ón de l a s n o r-m a s d cl Capítu l o XI I I del Comprind i o
d e Normn s elc Cnmb i or: t n t c rn uc í o no J es.

~ . S IIf1 (' r v i s ;ll' e l p r o c o u a rn i c n t o c ompu t.a c i o nn l de l a s s o l i c i Lud c s d e devo lución de di
fC'I'c'nci :)1 c amb i a rí o :;c r,ízn Ac u er-d o N° 1672-11-8 50 1321, p r evi a mente ap r-ob ndos p or'
(~1 Dcpur -Lamcnt.o I\pcw t.e s de Cap i t.a I o . OcpLlrtnmcnto I mpor t a ci o ne s I según c orl'C~spo~

el; l .

(i. 1\t. 1:IHlcr C lH1 S\ J1 l.; I ~ ; d el p úb l i c o C Instituci on e s Finnnci cl'as, e sc ritas y verbales.
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SANTIAGO

UNIDAD

CARGO

DEPENDE DE

SUPERVISA A

REQU IS I TOS MINlMOS

Anexo Acuerdo N° 1682-01-851016

Gerencia de Cambios Internacional e s

J efe Sección Administración d e Cambios

Jefe Departamento Administraci ón d e Cambi os

Auxili ares Administra tivos

Tener aprobado el Se gundo Nivel de Ca pa ci t aci ón Ba nca r i a .

Pe rm anenci a s u pe r i o r a 9 a ños en el Banco.

Haber e j e r c i do carg o de jefatura o aprobar examen sicológico



Arrexo Acu rdo N° 1682-01-851016
r, e un RAL DE CHI LE .. r,

C 1 HCULAH [rIT. :

~l AtHJ¡\ L LJ E o Il Gi\N1 ZAe J oN y 1'" UNe J oN1': ~;

flD ;

o

GE IlE NCI A DE CAlJ.:110S INTEIl Ni\C [ O NAL.E ~;

DESCR IPCI ON DE L CARG O

J f.r :: Sf.CCION CONTHOL UE OPEHAClON ES

CAPIT ULn

ons /,B L E A NTE

RVI S AR A

OGADO POR

I o n FS BASICAS :

JEf:: DEPAIlTi\ME NTO AIJMINI STIIA CLON 11 E CA M[J lOS

AU XIL IARE S ADMINISTRATIVOS

EL AUXIL I AH AUf-1 IN IS TIIATl VO QUE DESIGNE

f UNCIO NES DE L CARGO

Supe r ... í s a r l a con t.ab i l i zuc i ón y cont ro l d e o pc r-ac i oncs a cog i(b~; n
los Acue r dos N° s 1~ 70-15-U209 2 9 y 1~ 70-1~-U2U9 2 9 y lé.l co n Ln b i l iz~

ci ón J . erni s i ó n d e 1 o s d o cu men t o s g ene r u do s pOI ' ~p J i r.<JC i ón d ~ 1 ~ l S

nor-ma s d e los Ac uer -do s N° s 1L1 GG- 03- l3 20 90 3 con ~;u;, mo d i fi c nc í o n us
1657-C3- 8 50G2 7 c o n s us moo i f i c ac i o ne s y I G"/ 2 --11-BS08 21 .

IO NES ESPECIfICAS :

Supe r v í s a r' la r ecepc i ón y d i s t r i b uc i ón d e las s o l i c i t ud c s o n óm í na s d e o ¡JL:l "ü c i o 
nes que se a c oge n a l Ac uerd o 1470-15 ci t ado.

Su p e r v i s a r las ope r o =i o nc s d e l n s Cllcnla s co r riente s e n pcsos c xp resadas e n d ó ] n
r e s d e los Estados U~idos d e i\1Il0ri c a (Acu e rdo 1~ 70-1 5-8209 2 9).

Auto ri z a r las o p c r nc i o ncs d o cm i s i ón y l i q u i dac i ón d e paga r é s exp resados e n dó
1are s (Acu er -do 1~70- 1~-B2C.1 9 2 9 ) gene r-ados c n r-ccupc r-uc i o nc s o cas t i g ou d e OPCI"ü 
cione s Acuerdo s 1196 y 141 0.

Sup e r v i sa r la con t.ab í Li z a c i ón ele l o s docume n t.o a cmit i dos po r" ope racione s ac og i 

d~s a los Acu erdos 14GG, 16 57 Y lG7 2 cita dos.

Sup e rv i s a r la c onc i Lí uc í ón rne ns ua l d e las cuentas c orr i ente s de l os c heques cm í «

Li do s por" 1 ;1 op l í c ac í ón de La s normas de los Acuer -dos 1L1GG, 165"1 y.1 67 2 citad os.

Supc -r- v í uo r la concil i aci ón mon uua l de Lu cuen t as de los p aga r- ós emitidos por
ap l I c a c i ón de La s no rma s de Lo s Ac uc r do s 14 66, 1657 Y 1G7 2 citados.

1'¡-Cl ¡1 0 nC I' s a nci ones ¡ l l a Com i s i ón F'Ls cn l i z ador -a d e Nor-mas d e Comercio Ex t o r i o r y
Ctnub i o is por i n f r acc i ón a ]¡.l S IlOr'Ill<1S de los Acuer-dos 1I1G5,,' 165"7 Y 1672 ci tudou .

S llpcr'v i s a r y contro l ar e l s t.ock d e f'or-mu Larios c on tínuos d e cheques y pago r-é s ,
('[c c l.lI;m c\ o Jns r -cpos i c iori c s q u e cor res ponda, e n t r-e g a ndo en forma oportuna e stos
ío r mu J n r í o s a l a Sc c c i ón Ad min i s traci ón de Val ores.

Su p e r v i s a r el par,o ¡J(? p aga r-ó s e rn i tidos y sus c ompr-obnn t e s de intereses (cupones)
po r n p l i c ac i ón de l os Acu c r d o s 1466, 1G57 Y 1672 ci tados, cuyo pago efectúa una
In stituci ón Financiera.

'..

Hes po nd e r cin":1I1 ;.Iri za c i (lllt' s s o hr-o vigencia de do cum entos y pago de operaciones u
c o g i das a los Acuerdos 1484, 1G57 Y 1672 c itados.
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UNI DAD
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:JEPENpS DE

SUPERVISA A.

~SQU I S I TOS MINIMOS

Anexo Acuerdo N°1682-01-8510161

Gerenci a de Camb i os l n t.c r nac i on u l c s

Jefe Sección Control de Operaciones

J efe Departamen to Administración de Cambi os

Auxiliares Administrativos

Tener aprobado el Se gundo Nivel de Capacitación Bancaria.

Permanencia superior a 9 años en el Banco.

- Haber ejercido cargo de j efatura o aprobar examen sicológico



NOMINA DE INSCRIPCION DE CONTRATOS Df ARRIENDO
Y DISTRIBUCION DE PROGRAMAS COMPUTACIONALES

.-

SOLICITANTE

OTORGANTE
DE LA

LICENCIA

RELACION
ENTRE
AMBAS CONDICiONES

DURACION
CONTRATO JUSTIFICACION

ESTIMACION
ANUAL

APROBADO
RECHAZADO

BANCO HIPOTECARIO
DE FOMENTO NACIO
NAL.

APP.lIED DATA

RESEAReH INe.

(ADR)

No hay Costo total US$ 88.200.- bru
tos pagaderos por una sola
ve z . (US$ 52 • 92O n e t os ) .

Plazo de liquidación; 30 días

de otorgada la autorización.

Proposición
de la Gcia.
de Cb i os :
5 años.

El software esta compuesto IUS$ 88.200.
de 4 programas, los cuales
permiten la administración
de datos, control de acceso
a los archivos de la base
de datos, interfase, acceso
a los actuales programas a
la base de datos y un dic-
cionario de datos, cuyo
propósito es facilitar el
almacenamiento y recupera-
ción de datos de los archi-
vos computacionales del
BHIF.

OPINION DEL DEPART~NTO TECNICO DE COHERCIO EXTER~~: No ti:ne .reparos que hace~, por cuanto lel val~r d~l software, se en~uadra en
los term1nos usualmente adeptados para este t1po de programas.

/;(/ . 1 ,,'




